
 HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

 
GRUPO GESTION CONTRATOS 

 

 

FORMULARIO N° 001 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PROCESO DE LICITACION PUBLICA N°017- 

2015 

 

OBJETO: “ARRENDAMIENTO DE UN EQUIPO DE ANGIOGRAFIA Y SISTEMA DE INFORMACION PACS-RIS PARA 

SERVICIO DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS QUE INCLUYA MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 

SOPORTE TECNICO.” 

 
Los comités estructuradores del proceso de la referencia proceden a dar respuesta por intermedio de los comités 

estructuradores, a las observaciones allegadas por los interesados, de la siguiente forma: 
 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA IMEX HS. 

OBSERVACION N°1 

 

RESPUESTA N°1 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que el requerimiento al que se hace referencia el 13.2  

Manejo y personalización de los protocolos de lectura para el medico radiólogo consiste en el ajuste en la visualización 

de los estudios según las necesidades que requiera el especialista. Por otra parte el sistema debe tener la capacidad de 

presentar el estudio por tipo de modalidad o especialidad con un protocolo de visualización que facilite el correcto 

diagnostico al médico radiólogo. 

OBSERVACION N°2 

 

RESPUESTA N° 2 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que las licencias que solicita la institución son de 15 

(quince). 

OBSERVACION N°3 

 

 

 



RESPUESTA N° 3 

El comité estructurador se permite aclarar al oferente que de acuerdo al requerimiento emitido consiste en que todos los 

usuarios puedan acceder y visualizar el MPR,  por lo tanto los visores deben ser ilimitados para que permitan ser 

instalados en cualquier estación diagnostica ubicada en el Hospital Militar Central. 

OBSERVACION N°4 

 

RESPUESTA N°4. 

El comité técnico no acepta la observación, se permite comunicar al oferente que en aras de garantizar la correcta 

integración de la solución ofrecida al sistema  HIS de la entidad (Dinámica gerencial.net), la solución a ofertar debe estar 

soportada sobre soluciones Microsoft. Lo  anterior teniendo en cuenta que el sistema HIS está desarrollado en lenguaje 

.net, y la plataforma con la que cuenta el Hospital esta soportada sobre tecnologías Microsoft. 

OBSERVACION N°5 

 

RESPUESTA N° 5 

El comité técnico estructurador se permite informar que en aras de garantizar la pluralidad de oferentes en el proceso de 

contratación nos permitimos aclarar que para la entidad es indiferente el motor de base de datos utilizado, sin embargo 

se debe tener en cuenta que para la integración con el HIS la entidad lo soporta con un motor de base de datos 

ORACLE. 

OBSERVACION N°6

 

RESPUESTA N°6. 

El comité técnico estructurador no acepta la observación puesto que el requerimiento es que el sistema de audio venga 

embebido en la aplicación. 

OBSERVACION N°7 

 

RESPUESTA N° 7. 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que el sistema de audio y grabación al que se hace 

referencia  deben contar con un colimador de ruido que permita  minimizar el ruido externo, debido a lo anterior 

mencionado no es opcional. 



OBSERVACION N°8 

 

RESPUESTA N°8 

El comité técnico no acepta la observación,  se permite aclarar al oferente que el requerimiento en mención hace 

referencia a la posibilidad de imprimir históricos desde el PACS y del RIS. 

OBSERVACION N°9 

 

RESPUESTA N° 9. 

El comité técnico estructurador no se acepta la observación debido a que el sistema permita la impresión automática del 
reporte una vez el medico finalice la lectura del estudio; por otra parte debe tener la opción de configurar la impresión de 
forma manual. No es opcional. 
 

OBSERVACION N°10 

 

RESPUESTA N° 10 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que el requerimiento hace referencia a un módulo que 

gestiona las fechas de mantenimiento de los equipos, con el fin de bloquear las agendas de forma automática y 

determinar los tiempos de parada de los equipos por mantenimiento. 

OBSERVACION N°11 

 

RESPUESTA N°11 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que será responsabilidad del oferente gestionar los backups de los 

datos generados y que el oferente se debe basar en la política de backup de la entidad; no necesariamente debe ser un 

módulo dentro de la aplicación RIS, como recomendación se podrá utilizar las herramientas de backup de Vmware (que 

es el virtualizador donde se instalaran los servidores). Así mismo nos permitimos aclarar que el oferente deberá 

proporcionar las herramientas técnicas para la realización del backup. 

 

 



OBSERVACION N°12 

 

RESPUESTA N° 12 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente  que no se acepta la observación, teniendo en cuenta 

que el sistema debe ser parametrizable con el fin identificar  el tiempo de cada uno de los procesos generando alertas 

para la toma de decisiones a nivel operativo.  

OBSERVACION N°13 

 

RESPUESTA N°13. 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente  que no se acepta la observación, debido a que los 

sistemas deben permitir la lectura simultánea de varias modalidades. No es opcional. 

OBSERVACION N°14 

 

RESPUESTA N° 14 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente  que no se acepta la observación, no es opcional. 

OBSERVACION N°15 

 

RESPUESTA N° 15 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente  que no se acepta la observación, no es opcional. 

OBSERVACION N°16 

 

RESPUESTA N°16 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente  que no se acepta la observación, no es opcional. 



OBSERVACION N°17 

 

RESPUESTA N°17. 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente  que no se acepta la observación, debido a que el 

Hospital para el proceso en mención ha tenido en cuenta certificaciones internacionales con experiencia y 

reconocimiento en este campo como lo son la FDA y/o la CE. Con lo anterior el Hospital garantiza que el producto es 

eficaz y seguro para los usuarios. Por otra parte se aclara al oferente que debe contar con Invima, FDA y/o CE. 

OBSERVACION N°18 

 

RESPUESTA N° 18 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente  que no se acepta la observación, debido a que el 

Hospital para el proceso en mención ha tenido en cuenta certificaciones internacionales con experiencia y 

reconocimiento en este campo como lo son la FDA y/o la CE. Con lo anterior el Hospital garantiza que el producto es 

eficaz y seguro para los usuarios. Por otra parte se aclara al oferente que debe contar con Invima, FDA y/o CE. 

OBSERVACION N°19 

 

RESPUESTA N° 19 

No se acepta la observación, debido a que es una  necesidad puntual a cubrir por el Hospital Militar Central. 

OBSERVACION N°20 

 

 

RESPUESTA N°20 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que lo que se está solicitando dentro de la integración es que en el 

mensaje HL7 enviado a la aplicación HIS vaya la URL para poder hacerle tratamiento y colocarla como un link de fácil 

acceso desde la Historia Clínica del paciente. 

 

 



OBSERVACION N°21 

RESPUESTA N°21 

El Hospital Militar se permite aclarar al oferente que para efectos de suministrar  información confidencial de la entidad, 

el oferente interesado deberá asistir a la visita técnica que será programada en el pliego definitivo. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA TOP MEDICAL SYSTEMS S.A. 

OBSERVACION N°1 

 

RESPUESTA N°1 

El Comité Jurídico informa que no es acepta la observación toda vez que el proceso ya se encuentra en la etapa de dar 

respuesta a las observaciones al proyecto de pliegos.  

OBSERVACION N°2 

 

RESPUESTA N°2 

El comité técnico estructurador se permite aclarar  que  el Hospital garantiza la red, sin embargo será responsabilidad del 

oferente colocar los puntos de red de datos que requiera el proyecto para su correcto funcionamiento de acuerdo de las 

especificaciones solicitadas en el proyecto de pliego de condiciones  para los equipos de diagnóstico y estaciones de 

lectura del servicio de imágenes diagnósticas, así mismo deberá instalar los enlaces de fibra óptica solicitados para 

comunicar el rack de comunicaciones del edificio de imágenes diagnosticas con el datacenter principal de la entidad. 

OBSERVACION N°3 

 

RESPUESTA N°3 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que será objeto de la visita programada en la institución. 

OBSERVACION N°4 

 

 



RESPUESTA N°4 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que la comunicación entre sedes no es necesaria ya que solo tenemos 

una sede principal, así mismo es de aclarar que la comunicación entre los edificios se realizara a través de los enlaces 

de fibra óptica solicitados en el proyecto de pliego. Por otra parte se comunica al oferente que para integrar a otros 

dispensarios no debe existir una limitación a 20MB a nivel de la comunicación de red entre el Hospital y los dispensarios. 

OBSERVACION N°5 

 

RESPUESTA N°5 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que teniendo en cuenta que la solución estará operando en una red 

LAN no será necesaria este tipo de contingencia, en caso de que se requiera el acceso externo se realizara de manera 

alineada con la política de seguridad del Hospital Militar Central. 

OBSERVACION N°6 

 

RESPUESTA N°6 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que no se deben intercomunicar sedes ya que la entidad solo tiene 

una sede principal, no obstante el sistema debe facilitar la integración entre el sistema de imágenes del Hospital con los 

dispensarios que el hospital requiera. 

OBSERVACION N°7 

 

RESPUESTA N°7 

El Hospital Militar se permite aclarar al oferente que para efectos de suministrar  información confidencial de la entidad, 

el oferente interesado deberá asistir a la visita técnica que será programada en el pliego definitivo. 

OBSERVACION N°8 

 

RESPUESTA N°8 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que  el Hospital Militar, no cuenta con una central de digitalización, la 

conectividad interna del equipo de digitalización es responsabilidad del oferente y debe garantizar su inclusión a la red 

actual del hospital. Sin embargo  esta comunicación se garantizara con los dos enlaces de fibra solicitados en el proyecto 

de pliego y los puntos de red a instalar en el servicio de imágenes diagnósticas. 

OBSERVACION N°9 

 

RESPUESTA N°9 

El comité técnico se permite aclara al oferente que los chasis de mamografía son cuatro como lo especifica el pliego de 

condiciones. 

 



OBSERVACION N°10 

 

RESPUESTA N°10 

El comité técnico se permite aclarar, que lo solicitado corresponde a las necesidades mínimas requeridas por la entidad. 

OBSERVACION N°11 

 

RESPUESTA N°11 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que este valor se da como resultado de una proyección realizada con 

soluciones anteriores, así mismo es de recordar que se debe tener en cuenta que el almacenamiento se deberá 

aprovisionar en la SAN de la entidad teniendo en cuenta las especificaciones técnicas solicitadas en el proyecto de 

pliego y si se requiere almacenamiento adicional durante la ejecución del proyecto es responsabilidad del oferente 

garantizar las que sean necesarias. 

OBSERVACION N°12 

 

RESPUESTA N°12 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente  que el almacenamiento de audio se requiere como 

material de evidencia para auditoria clínica de los reportes emitidos por el medico radiólogo. 

OBSERVACION N°13 

RESPUESTA N°13 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que la infraestructura a instalar se debe colocar en el datacenter de la 

entidad, por política de seguridad del Ministerio de Defensa Nacional esta no debe estar fuera de la entidad, por lo cual 

recomendamos acatar las especificaciones técnicas solicitadas. 

OBSERVACION N°14 

 

RESPUESTA N°14 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que el Hospital Militar Central proveerá la infraestructura necesaria, 

será responsabilidad del oferente colocar la memoria RAM solicitada y el almacenamiento solicitado acatando las 

características técnicas especificadas solicitadas. 

OBSERVACION N°15 

 

 



RESPUESTA N°15 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que la infraestructura solicitada es responsabilidad del oferente. 

OBSERVACION N°16 

 

RESPUESTA N°16 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que este valor se da como resultado de una proyección realizada con 

soluciones anteriores, así mismo es de recordar que se debe tener en cuenta que el almacenamiento se deberá 

aprovisionar en la SAN de la entidad teniendo en cuenta las especificaciones técnicas solicitadas en el proyecto de 

pliego. 

OBSERVACION N°17 

 

RESPUESTA N°17 

Se acepta de manera parcial su observación informándole que la garantía de Calidad de los Bienes será excluida y se 

solicitará la garantía de Calidad del Servicio por cuantía del 30% sobre el valor total del contrato y 2 años más. 

OBSERVACION N°18 

 

RESPUESTA N°18 

El Comité Jurídico informa que No se acepta la observación, toda vez que el inciso 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del 

Decreto 1082 de 2015 establece la suficiencia del seguro de responsabilidad Civil Extracontrantractual así: “El valor 

asegurado por los contratos de seguro que amparan la responsabilidad civil extracontractual no debe ser inferior a: 4. 

Quinientos (500) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e inferior o igual a diez mil 

(10.000) SMMLV” y el valor estimado del contrato que resulte del presento proceso equivale a 7.049,53 SMMLV.  

Igualmente en cuanto a bajar el porcentaje del amparo del cumplimiento de las obligaciones al 10%, no es aceptada, ya 

que la entidad considera que este amparo debe ser del 20% sobre el valor total del contrato con una vigencia de 6 

meses más.  



 

RESPUESTA N°18: 

El comité técnico estructurador acepta de manera parcial la observación, y se procera a modificar el pliego. 

En cuanto al tiempo completo del proyecto, el comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que se 

acepta de manera parcial y se procederá a cambiar el pliego de condiciones. 

OBSERVACION N°19 

 

RESPUESTA N°19. 

Se aclara al oferente que la respuesta técnica es de 6 horas y para resolución de la falla tiene 48 horas calendario, ahora 

bien para los aspectos de ponderación tiene un tiempo máximo de resolución de la falla en 36 horas calendario. 

El oferente que en su oferta manifieste, el menor  tiempo de respuesta 
para asistencia técnica presencial, con la  solución de fallas presentadas 
al equipo de angiografía.  

Dentro de las 36 horas =  50 puntos 
Dentro de las 24 horas =  100 puntos 
Dentro de las 12 horas =  150 puntos 

 

Con respecto a la asesoría técnica, capacitación y entrenamiento Se acepta la observación de manera parcial y se 

procederá a modificar el pliego de condiciones en este punto. 

Quedará de la siguiente manera: 

15 días en la etapa inicial previa coordinación con el supervisor del  contrato. 

10 días hábiles a los  6 meses de terminada la atapa inicial. 

10 días restantes se programaran de acuerdo a las necesidades del Hospital Militar Central. 

 

 



OBSERVACION N°20 

 

 RESPUESTA N°20 

No se acepta la observación, debido a que el hospital no cuenta con rubro adicional para tal fin. 

Se aclara al oferente que la obra de adecuación del sitio una vez terminado el contrato quedara propiedad del  Hospital 
Militar Central. 

 

 “El oferente deberá dejar constancia por escrito en su  oferta de no cobros adicionales a parte del arriendo pactado: 
desmontaje, demolición, construcción, adecuación, acabados de   las áreas y  los costos asociados al comisionamiento 
del equipo”.  

 

 OBSERVACION N°21 

 

RESPUESTA N°21 

En cuanto al voltaje de salida y potencia disponible en la subestación se comunica al oferente que se informara en la 

visita programada a la que hace referencia el pliego de condiciones. 



Obligaciones del contratista. 

 

b. El oferente interesado en participar debe realizar previamente una visita a las instalaciones del Hospital Militar Central 
para verificar las instalaciones físicas, área y planos eléctricos arquitectónicos, hidráulicos.  

 

No se acepta la observación, en cuanto a la obra civil y aprovechamiento de áreas y sus ejemplos del no cambio del piso 
en sala de recuperación/preparación, no retirar el plomo de las paredes entre otros. El comité técnico estructurador se 
permite comunicar al oferente que no es posible debido que el servicio de radiología intervencionista y hemodinámia 
requieren de adecuaciones que deben cumplir con los estándares de habilitación para colocar en funcionamiento el 
servicio que estarán a cargo del contratista. 

 

OBSERVACION N°22 
 

 
RESPUESTA N°22 

Se acepta la observación de manera parcial y se procederá a cambiar en el pliego de condiciones. 
 
OBSERVACION N°23 (TECNICO Y ECONOMICO) 

 
 
RESPUESTA N°23. 

No se acepta la observación, debido a que el proyecto se debe entregar en su totalidad al Hospital para iniciar la puesta 

en operación del proyecto. 

OBSERVACION N°24 

 
RESPUESTA N°24 

No requiere  de permiso de curaduría. 

OBSERVACION N°25 
 

 
 
RESPUESTA N°25 

El comité técnico estructurador que se pueden presentar las dos ofertas independientes por grupo como lo específica el 

pliego de condiciones. 

 
 
 
 
 



 
OBSERVACION N°26 
 

 
RESPUESTA N°26 

En atención a su observación, el Comité Económico  se ratifica  en los Precios  de Referencia  fijados por la 

Administración  y señalados  en el Pliego de Condiciones  como  el Valor a Reconocer al Oferente  por  

concepto  del canon de arrendamiento Mensual de acuerdo al Grupo a participar  en la Presente Licitación:       

Grupo No 1 ARRENDAMIENTO DE UN EQUIPO DE ANGIOGRAFIA QUE INCLUYA 

INSTALACION, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SOPORTE 

TÉCNICO. 

       

PRECIO DE REFERENCIA 

ITEM 
CODIGO 

INTERNO 

CODIGO 

UNSPSC 

DESCRIPCION DEL BIEN O 

SERVICIO A ADQURIR  

Unidad 

de 

Medida  

Cant. 

Estimada 

a 

Adquirir 

Valor Mensual  Valor IVA   
Valor Mensual 

IVA Incluido  

1   60104807 

Alquiler  de Un 

(1) de un 

Equipo de  

angiografía    

con estación 

de trabajo que 

incluya 

mantenimiento 

preventivo, 

correctivo y 

soporte 

técnico. 

Un (1) Equipo 

de angiografía 

para 

aplicación en 

estudios 

vasculares 

general, 

cráneo, 

corazón, 

cuerpo, 

extremidades. 

De soporte de 

techo y/o 

soporte de 

piso, de alto 

rango y 

tecnología de 

acuerdo a las 

características 

técnicas 

Unidad 1 $ 77.586.207 $ 12.413.793 $ 90.000.000 

 

Grupo No 2 ARRENDAMIENTO DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN PACS – RIS QUE 

INCLUYA INSTALACION, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 

SOPORTE TÉCNICO. 

 

 

 

 

 

 



 

     
  

PRECIO DE REFERENCIA    

ITEM 
CODIGO 

INTERNO 

CODIGO 

UNSPSC 

DESCRIPCION DEL BIEN O 

SERVICIO A ADQUIRIR 

Unidad 

de 

Medida  

Cant. 

Estimada 

a 

Adquirir 

Valor 

Mensual  
Valor IVA   

Valor 

Mensual 

IVA Incluido  

1   60104807 

Arrendamiento 

de un Sistema 

de 

Información 

PACS-RIS 

con soporte 

técnico, 

mantenimiento 

preventivo, 

predictivo, y 

correctivo, 

incluyendo 

repuestos. 

De acuerdo a 

características 

Técnicas  

Unidad 1 $ 38.000.000 $ 6.080.000 $ 44.080.000 

Es decir,  en caso que uds.  Pretendan participar en el Proceso, bien sea para el Grupo No 1 y/o Grupo 

No 2, la oferta de servicios o Propuesta Económica no Podrá superar los valores antes indicados  los 

cuales serán respaldados por el Presupuesto asignado para cada vigencia (2015-2016-2017 y 2018), tal 

y como se describe a continuación: 

No 
Grupo 

Descripción del 
Bien o Servicio 

Nov -Dic -2015 Ene-Dic 2016 Ene-Dic 2017 Ene- Jun 2018 

Presupuesto 
Total  

Estimado x 
Grupo  

1 

Alquiler  de Un (1) 
de un Equipo de  
angiografía    con 

estación de trabajo 
que incluya 

mantenimiento 
preventivo, 
correctivo y 

soporte técnico 

$ 190.000.000 $ 1.121.116.320 $ 1.157.904.789 $ 597.963.134 $ 3.066.984.243 

2 

Arrendamiento de 
un Sistema de 

Información 
PACS-RIS con 
soporte técnico, 
mantenimiento 

preventivo, 
predictivo, y 
correctivo, 
incluyendo 
repuestos 

$ 80.000.000 $ 547.483.680 $ 560.753.211 $ 287.145.736 $ 1.475.382.627 

  
 VALOR 

PRESUPUESTO 
POR VIGENCIA  

$ 270.000.000 $ 1.668.600.000 $ 1.718.658.000 $ 885.108.870 $ 4.542.366.870 

 
 
OBSERVACION N°27 
 

 
RESPUESTA N°27 

 El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que el código al que hace referencia se toma de 
manera general. 
 
 



 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA AJOVECO S.A 

 
OBSERVACION N°1

 
 
 
RESPUESTA N°1 

Se acepta la observación y se procederá a cambiar el pliego de condiciones en este punto teniendo en cuenta que no se 

pretenda con lo anterior ofertar un equipo de menos especificaciones y/o rango. 

OBSERVACION N°2 
 

 
Se aclara al oferente que el  equipo debe contar con un mínimo de 40 grados por segundo, como velocidad de 
rotación para adquisición rotacional DSA. 

 

 
 
RESPUESTA N°2 

El comité estructurador se permite comunicar al oferente que el equipo de angiografía debe contar con un tubo 

especializado con dos focos mínimo alrededor de 0.3 y 1.0 milímetro. 

 

 

 

 

 

 



OBSERVACION N°3 
 

 
 
RESPUESTA N°3 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que  el digitalizador debe contar con un mínimo de 4 

cargas de cassettes o superior simultaneas y se aclara al oferente que es una ranura de procesamiento. 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que se acepta la observación parcial y se verá reflejado 

en el pliego de condiciones. 

OBSERVACION N°4 

 
RESPUESTA:  

 
El comité técnico estructurador se permite informar que su observación será aceptada y se procederá a modificar en el 
pliego de condiciones. 
 



 
 RESPUESTA N°4 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que se requiere pierna completa y espalda completa  se 

exige la cantidad  que  requiera cada casa para colocar el sistema en  funcionamiento , por otra parte debe incluir el 

soporte para funcionamiento  e instalación. 

El comité técnico estructurador acepta la observación parcial y se procederá a modificar el pliego de condiciones. 

Debe contar con las siguientes certificaciones. 

Invima, FDA y/o EU. 

 OBSERVACION N°5 

 
 

RESPUESTA N°5 

El comité técnico estructurador se permite informar que acepta su observación de manera parcial, y se procederá a 

modificar el ítem, sin embargo se asignara una  puntuación a quien acredite el mayor número de compatibilidades en los 

navegadores. 

OBSERVACION N°5 
 

 



 RESPUESTA N°5 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que el oferente debe facilitar todas las herramientas 

necesarias para que la institución pueda realizar el backups de las imágenes sin que lo anterior genere un costo 

adicional a la institución, por lo tanto no se acepta la observación. 

El comité estructurador se permite comunicar al oferente que MPR, MIP se deberá garantizar en todas las estaciones 

diagnosticas que requiera la institución y el reformateo en 3D dos estaciones que asigne el supervisor del proyecto. 

OBSERVACION N°6 

 
RESPUESTA N°6 

El comité técnico estructurador  se permite comunicar al oferente  

OBSERVACION N°7 
 

 
RESPUESTA N°7 

El comité técnico estructurador  se permite comunicar al oferente que acepta de manera parcial la observación y se 

procederá a cambiar el pliego en mención. 

OBSERVACION N°8 

 
 



 

RESPUESTA N°8 

Una vez verificados los documentos de tipo jurídico el comité jurídico le informa, que No se acepta la observación toda 

vez que según la Circular Externa No.13 del 13 de Junio del 2014, expedida por Colombia Compra Eficiente establece lo 

siguiente: “Inscripción en el RUP- En los Procesos de Contratación los oferentes deben acreditar que están inscritos en 

el RUP, incluso cuando presentan su oferta antes de que la inscripción esté en firme. Sin embargo mientras la inscripción 

no esté en firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está habilitado y evaluar su oferta.” 

 
OBSERVACION N°9 

 
 
RESPUESTA N°9 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que no se acepta la observación el requerimiento del 

Hospital Militar requiere de para el proyecto Hardware y software totalmente nuevos. No se acepta maquinaria 

remanufacturada. 

OBSERVACION N°10 

 
 
RESPUESTA N°10 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que se acepta la observación de manera parcial y se 
procederá a cambiar el pliego de condiciones. 
 
 
OBSERVACION N°11 

 
RESPUESTA N°11 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que se deberá realizar transferencia de conocimientos formal 

certificada por personal autorizado por el fabricante o casa matriz de la solución a ofertar. 



 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA IMPULSADORES INTERNACIONALES. 

 
OBSERVACION N°1 

 
 
RESPUESTA N°1 

El comité estructurador se permite aclarar al oferente que la solución a ofrecer debe soportar integración de visualización 

de imágenes Multisite en caso de que el Hospital requiera realizarla con los dispensarios sin que lo anterior ocasione un 

costo adicional. 

OBSERVACION N°2 

 
 
RESPUESTA N°2 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que la integración a que hace referencia que el sistema 
debe proveer su propio esquema de almacenamiento y gestión de audio. 
 
OBSERVACION N°3 

 
RESPUESTA N°3 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que solo será aceptada la integración con el sistema HIS a través del 

protocolo HL7 Versión 3.0, lo anterior fundamentado en que el sistema HIS actual de la entidad (Dinámica. NET) solo 

soporta esta versión del estándar HL7. 

OBSERVACION N°4 

 
RESPUESTA N°4 

El comité técnico estructurador se permite aclarar se aclara  al oferente que va de acuerdo con las necesidades del 

Hospital Militar central  en cuanto al control de los insumos necesarios para la realización de los estudios. 



OBSERVACION N°5 

 
RESPUESTA N°5 

El comité técnico estructurador se permite informar que acepta su observación de manera parcial, y se procederá a 

modificar el ítem. 

OBSERVACION N°6 

 
 

RESPUESTA N°6 

El comité técnico estructurador se permite  aclarar al oferente que debe contar con la opción de la impresión automática 
de reporte una vez el medico radiólogo finalice la lectura; por otra parte debe tener la opción de configurar el formato de 
la impresión de forma manual. 
 
OBSERVACION N°7 

 
RESPUESTA N°7 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que este requerimiento se fundamenta en que el virtualizador de la 

entidad es VMWARE – VSPHERE 5.5 sobre el cual se deben montar todos los servidores de la solución, por lo anterior 

la solución a ofrecer debe soportar este virtualizador en aras de garantizas la compatibilidad y la correcta funcionalidad 

de la aplicación. 

OBSERVACION N°8 

 
 
RESPUESTA N°8 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que la cantidad  de estaciones diagnosticas es 01(dual) con 

monitores de 5 megapíxeles de 21 pulgadas Grado médico. 

OBSERVACION N°9 

 
 

 

 



RESPUESTA N°9. 

El Hospital Militar se permite aclarar al oferente que para efectos de suministrar  información confidencial de la entidad, 

el oferente interesado deberá asistir a la visita técnica que será programada en el pliego definitivo. 

 
OBSERVACION N°10 

 
RESPUESTA N°10 

El Hospital Militar se permite aclarar al oferente que para efectos de suministrar  información confidencial de la entidad, 

el oferente interesado deberá asistir a la visita técnica que será programada en el pliego definitivo. 

OBSERVACION N°11 

 
RESPUESTA N°11 

El Hospital Militar se permite aclarar al oferente que para efectos de suministrar  información confidencial de la entidad, 

el oferente interesado deberá asistir a la visita técnica que será programada en el pliego definitivo. 

 
OBSERVACION N°12 

 
 
RESPUESTA N°12 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que el PACS debe estar habilitado para trabajar 

cualquier modalidad y hace parte de la visita técnica. 

OBSERVACION N°13 

 

 
RESPUESTA N°13 

 El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que  el digitalizador debe contar con un mínimo de 4 

cargas de cassettes o superior simultaneas y se aclara al oferente que es una ranura de procesamiento. 

OBSERVACION N°14 

 
 



RESPUESTA N°14 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que no acepta la observación, debido a que los casettes 

deben ser compatibles con todos los digitalizadores ofrecidos en la solución, por otra parte el chasis al contar con dicha 

flexibilidad tiene mayor riesgo de deterioro y por consiguiente la calidad de la imagen se puede ver afectada. 

OBSERVACION N°15 

 
 
RESPUESTA N°15 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que se acepta la observación de manera parcial  y se 

procederá a modificar el pliego de condiciones en este ítem, no obstante se aclara al oferente que la pantalla debe 

certificar su grado médico. 

 
OBSERVACION N°16 

 
RESPUESTA N°16 

En atención a su observación,  el Comité Económico se ratifica en el Valor del Presupuesto  estimado para cada vigencia  

y los tiempos (meses) a  cubrir  con el servicio del equipo de angiografía y el sistema Pacs- Risk  por concepto de  canon 

de arredramiento para el Grupo No 1 ARRENDAMIENTO DE UN EQUIPO DE ANGIOGRAFIA QUE INCLUYA 

INSTALACION, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO y Grupo No 2  

ARRENDAMIENTO DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN PACS – RIS QUE INCLUYA INSTALACION, 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA ITS MEDICAL 

OBSERVACION N°1 

 
RESPUESTA N°1 

En atención a su observación el Comité  Económico Acepta  parcialmente su  solicitud y será  modificado  pero no en lo 

indicado  y solicitado por el  observador, dado que  la Entidad debe  garantizar que los posibles oferentes  cumplan unos 

indicadores mínimos  que  garanticen  la ejecución del objeto  contractual por lo que el indicador de cobertura   se 

aplicará de la siguiente manera:  

COBERTURA DE  =   UTILIDAD OPERACIONAL  = + POSITIVO 

INTERESES                           INTERESES 
 



 

Lo anterior se evidenciará en el Pliego Definitivo  

OBSERVACION N°2 

 
RESPUESTA N°2 

Se acepta la observación de manera parcial, queda de la siguiente manera el digitalizador debe contar con mínimo de 

carga de 4 cassettes o superior. 

OBSERVACION N°3 

 
RESPUESTA N°3 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que no se acepta la observación, toda vez que el sistema operativo  

Windows XP, presenta un alto grado de obsolencia y no tiene soporte por parte de su fabricante. 

OBSERVACION N°4 
 

 
 
RESPUESTA N°4 

El comité técnico estructurador se acepta la observación parcial, este modelo de CPU se da como valor de referencia 

para las características mínimas requeridas por la institución, el oferente puede ofertar procesadores de características 

similares o superiores. 

 

 
 
 

FIRMAS EN EL ORIGINAL 


